
Proyecto de Ley N° 71 9/2. Ci é) - c4-z 
a 	11 	I  

  

e ur; _  

"Decenio de las personas con discapacidad en el Perú" 
"Año de la Consolidación del Mar de Grau" 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
ÁREA DE TRAMITE DOCUMENTAN() 

3 O NOV 016 

H0f1 	‘;-.1- 
ECI Q0 

Fi 

CONGRESO 
REPÚBLICA 

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y 
NECESIDAD PÚBLICA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA REGIÓN DE AYACUCHO Y 
ATENCIÓN PREFERENTE EN MARCO DEL 
BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA 2021 
Y 2024 

El con 	ta que suscribe, Edyson Humberto Morales Ramírez, miembro del 
Grupo Par amentario "Frente Amplio", de conformidad con lo señalado en el artículo 
107° de la Constitución Política del Perú, así como de los artículos 74°, 75° y 76° del 
reglamento del Congreso de la República, presenta el siguiente Proyecto de Ley. 

PROYECTO LEY 

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y NECESIDAD PÚBLICA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA REGIÓN DE AYACUCHO Y ATENCIÓN 
PREFERENTE EN MARCO DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA 2021 Y 
2024. 

Artículo 1°. Declaratoria de interés nacional y necesidad pública 
La presente ley tiene por objeto declarar de interés nacional y necesidad pública el 
Desarrollo Integral la región de Ayacucho y atención preferente en marco del 
bicentenario de la independencia 2021 y 2024. 

Artículo 2°. Declarase de interés nacional y necesidad pública para impulsar el 
desarrollo integral y sostenible de la Región Ayacucho. 
Declarase de interés nacional, necesidad pública y atención preferente para impulsar 
el desarrollo integral y sostenible, en base al Plan Prospectivo "Ayacucho 2030" que 
recoge las demandas de la población para ser incluidas en las políticas públicas y en 
los presupuestos, según el Objetivo Estratégico Territorial sobre diversificación y 
descentralización productiva: 

1. Relanzamiento del "Ex proyecto Río Cachi" para constituir en polo de desarrollo 
agroindustrial, agroexpotador y de generación de energía eléctrica para la región 
Ayacucho'. Provincia de Huamanga. 

2. Complejo hidroenergético (para la generación de 2.5 MGW) y la ampliación de la 
frontera agrícola en 218,000 has., con el aprovechamiento del río Pampas Verdes. 

Otro mr.ro." 	Provincia de Huancasancos. 

3. Estudios de factibilidad para la construcción de la Central Hidroeléctrica del Río 
Pampas (Oreja de Perro) con el transvase de agua al río Apurímac por un túnel de 
20 km. de longitud aproximadamente. Provincia de La Mar. 

4. Articulación del Plan COPESCO a los ejes turísticos: NORTE2: Imperio "Wari" 
(Ayacucho) - "Chanka" (Apurímac) — "Inka" (Cuzco). CENTRO: Wari-
Vilcashuamán-Puyas Raymondi (Ayacucho). SUR: Cultura Paracas-Nazca (Ica)-
Valle Sondondo-Pampas Galeras (Ayacucho). Y valoración del capital Histórico -
Monumental de sitios ligados al proceso de la independencia. Multiprovincial. 

1  Se propone la activación de un soporte institucional (Unidad Ejecutora) para una intervención 
territorial integrada, incluye estudios de factibilidad para la concesión a la inversión privada, de dos mini 
centrales hidroeléctricas de "Catalinayocc" para la generación de 7700 Kw, y "Campanayocc" de 5500 
kw. 
2  Se propone la activación de un soporte institucional (Unidad Ejecutora). 
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